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Caucasia Ant, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado:0515431120012022-0015600 

Decisión: Ordena cumplir lo resuelto por el superior. 

 

Resuelto por el Tribunal Superior de Antioquia, Sala Laboral, el recurso de 

apelación interpuesto por el llamado en garantía Compañía Aseguradora de 

Finanzas S.A Confianza-, en contra del auto de fecha 20 de enero de 2023, 

mediante el cual se tuviera como no contestado el llamamiento en garantía y se 

citó a la diligencia de audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal 

Laboral, mismo que fuera confirmado en su totalidad en sede de alzada, es por lo 

que se ordena cumplir lo resuelto por el Superior. 
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